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CUDAP: EXP-UNC: 10463/2017 

VISTO lo solicitado por la Facultad del Filosofía y Humanidades en su 
Resolución HCD 083/2017; teníendo en cuent!'llo establecido por los arts. 6° y 
9° de la Ord. HCS 6/08 y lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERbR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicit$do por la Facultad de Filosofía y 
Humanidades en su Resolución HCD 083/20117 y, en consecuencia, aprobar la 
conformación de un (1) Comité Evaluador parCOl el Área HUMANIDADES I de la 
citada Facultad, que analizarán los méritos a9adémicos y la actividad docente 
de los Profesores cuyas designaciones por COncurso venzan en el periodo que 
corre entre el 1° de Noviembre de 2016 y el 31 de Octubre de 2017. Asimismo 
designar los miembros propuestos en el Art. 1'° de la mencionada Resolución., 
que forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. . 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H.' CONSEJO S 
DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEdisIETE. 

t 1-
Prol. Ing. fOBERTO E. TERZARIOL 
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EXP-UNC: 0010463f2017 
VISTO: 

Las propuestas enviadas por las Escuelas para la conformación de los 
Comités Evaluadores que entenderán en la evaluación del desempeño docente 
para la renovación de los cargos por concurso, según lo previsto en la 
Ordenanza del H. Consejo Superior N° 06~008 y en la Ordenanza del H. 
Consejo Directivo N° 02f2008 y Resolución del H. Consejo Directivo 492f08; y 

CONSIDERANDO: 
Que es facultad de este H. Consejo Qirectivo, proponer al H. Consejo 

Superior, la designación de los Comités Evaluadores, según lo previsto en el 
Art. 6° de la Ordenanza N° 06f2008 del H. Con~ejo Superior; 

Que el H. Consejo Directivo en sesión,.de fecha 20 de Marzo de 2017, 
aprobó, por unanimidad, el despacho conjuntb de la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento y Enseñanza; 

EL H. CONSEJO DIREC:TIVO de la 
FACULTAD DE FILOSOFIA ylHUMANIDADES 

R E S U E L VE 

ARTIcULO 1°._ SOLICITAR al H. Consejo! Superior, designe el siguiente 
Comité Evaluador, que entenderá en el Área HUMANIDADES 1: 

TITULARES SUPLENTES ',' .....................• .......................... .•............... {........... - .-................ - -._-_ .. . 
: Facultad de Filosofía y 1. BIXIO, Beatriz. (Letras) i Humanidades 

i 

1. CECCHEnO, Gabriela. 
(Geograffa) 

:2. MIRANDA, Estela María. (Cs. 
, Educación) 

2. TELL, Sonia. (Historia) 3. LlSSANDRELLO, José María. 
(Letras) 
4. MAnONI. Silvio Luis. (Filosofía) 

UNC 1. BOLOGNA, Eduardo León. 1. ROTONDI, Gabriela Beatriz. I 
(Fac. Psicología) (Fac. Cs. Sociales) i 

2. FERRERO, Graciela Liliana. 1
1 (F ac. Leng uas) 1-'-----------.-....... --.----: 

2. SANTILLAN, Laura. (UBA) 

1. YAPUR, María Clotilde. (UNT) 1. B. ARR.IERA' Dario Gabri;je. 
(UNR) 

!--....... _ .. _- - ..... ..-................. , ... _ ........................ _---_ .. ,,--
Estudiante 1. MORENO, Daniel Rubén. 1. ACHA, Virginia Dayana (Letras) I 

(Historia) 2. CAMPOS LOZANO, Hemán I 
Agustín. (Cs. Educación) , 

1-'-----.---".-.---""""-----------;--+-=--..:-..----.------- , 
1. TEJEDA, Maria Victoria. l' Egresado 1. VEGA, María AnQélica. 

I (Letras) (Historia) 
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ARTIcULO 2°.-·Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
Universidad Nacional de Córdoba, elévesel al H. Consejo Superior a sus 
efectos y archivese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HO~ORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CORDOBA A VEINTE DíAS bEL MES DE MARZO DEL A¡\JO 
DOS MIL DIECISIETE. 

RESOLUC'AN N°: O a ';l 
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